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GOBIERNO INICIA EJECUCIÓN DE PLAN DE ESTIMULO ECONÓMICO 
INYECTANDO S/. 4,500 MILLONES EN PRIMERA ETAPA 

ÅSe reduce el precio del combustible en 10% 
ÅSe inyectan aproximadamente 3,000 millones a 

sectores sociales 
ÅSe fomenta las exportaciones no tradicionales 

con aumento temporal del drawback del 5% al 
8% 
ÅSe destraban inversiones públicas y privadas en 

infraestructura productiva y social. 
ÅSe crean fideicomisos regionales para proyectos 

de inversión 

Lima, 28 de Enero del 2009



Impulso a la actividad económica

Å1. Reducción en aproximadamente 10% del 
precio del diesel y gasolinas 

Å2. Aumento temporal del drawback del 5% al 
8%, para fomentar las exportaciones no 
tradicionales, lo que representará un 
desembolso de S/. 360 millones 

Å3. Incremento en S/. 150 millones los recursos 
para el programa de compras a MYPES 



Infraestructura
Å 1. S/. 1900 millones para la continuidad de inversiones. 
Å 2. Aceleración de los procesos de Asociación Pública y Privadas, 

incluyendo la autorización para contratar garantías financieras que 
aseguren la bancabilidad de las APP. 

Å 3. Creación de Fideicomisos regional, lo que movilizarán S/. 2,600 
millones. 

Å 4. S/. 300 millones para una lista priorizada de obras en el sector 
transporte 

Å 5. S/. 16 millones para el Programa Costa Verde. 
Å 6. Agilización de los procedimientos en el SNIP, principalmente en los 

proyectos de rehabilitación, lo que permitirá la reducción de tiempos en 
40%. 

Å 7. Agilización para la contratación de estudios de preinversión y 
expediente técnico, reduciendo el tiempo de procesos de adjudicaciones 
en 50% 



Protección Social

Å1. Sector Educación se destinarán S/. 120 millones para 
el programa preventivo de mantenimiento escolar; 

Å2. S/. 270 millones para la refacción de escuelas 
emblemáticas tanto en Lima como en Provincias 

Å3. Transferencia de S/. 100 millones del FONIPREL a los 
Gobiernos Locales 

Å4. S/ 147 millones para el FORSUR 

Å5. S/. 110 millones para la ejecución de Fondo de 
Igualdad. 



En adición se están tomando medidas, en 
coordinación con BCR, SBS, COFIDE y el Banco de 
la Nación, para asegurar el adecuado 
funcionamiento del sistema financiero, entre los 
cuales se incluyen facilidades para reprogramar 
pagos de deuda en el sistema financiero; 
autorización para una línea de crédito del Banco 
de la Nación a COFIDE por S/. 1,200 millones, de 
los cuales S/. 300 millones se destinaran a 
COFICASA y Apoyo Empresarial, mientras que los 
S/. 900 millones restantes serán para la 
continuidad de líneas de créditos. 



Asimismo, como medidas de apoyo al sector 
exportador, se ha gestionado una línea de 
crédito contingente con la CAF para COFIDE 
por US$ 300 millones y se ha ampliado tanto 
la cobertura del seguro al exportador 
(SEPYMEX) a US$ 6 millones y se ha ampliado 
la cobertura de beneficiarios. 



Se está diseñando también la constitución de 
un fondo de inversión para la infraestructura 
por hasta US$ 500 millones, con la 
participación de entidades multilaterales. Por 
último, para los sectores sociales se está 
diseñando la reforma del Programa Juntos 
para que sea más eficiente y focalizado, 
fortaleciendo programas públicos de empleo 
temporal y de construcción de viviendas. 



El Ministro de Economía y Finanzas, Luis 
Carranza, señaló la necesidad que la 
inversión pública crezca más del 50%, 
como parte de las metas establecidas 
en el Plan de Estímulo Económico 
lanzado por el Gobierno."Es un plan 
que ataca distintos canales de 
transmisión, con ahorros realizados en 
el pasado y estamos apostando por los 
Gobiernos locales y regionales, además 
de las asociaciones público privadas, 
para empujar la infraestructura en el 
país", dijo el titular del MEF.



Qué viene?

ÅLas proyecciones para 2009 y 2010 muestran déficit fiscales 
sostenibles de 1 por ciento del PBI en cada caso.

ÅEl crecimiento del gasto público es consistente con un 
impulso fiscal expansivo para 2009, principalmente por 
mayor inversión pública, que se financiaría, en parte, con 
los recursos ahorrados en los años previos. De esta manera, 
la política fiscal sería anticíclica.

ÅEl año 2009 se registraría una menor recaudación en 
términos reales principalmente por la caída de los ingresos 
por impuesto a la renta de empresas mineras y reducción 
del IGV por desaceleración de la demanda interna.



Qué hay?

ÅEl gobierno ha anunciado un Plan de Estímulo 
Económico con S/. 7 697 millones*.
ÅDe este monto, S/. 5 227 millones corresponden a 

obras de infraestructura, S/. 915 millones a apoyo a 
sectores económicos afectados por la crisis, los que 
incluyen S/. 360 millones por la ampliación temporal 
del drawback y S/. 300 millones de fondos de garantía 
empresarial. Asimismo se destinarán S/. 715 millones a 
gastos de protección social. 
ÅSe estima que estas medidas implicarían un mayor 

gasto público respecto al Presupuesto 2009 de 
alrededor de S/. 3 200 millones (0,8 por ciento del PBI).

*Cifras al 20 de febrero de 2009.





Para el 2009 se proyecta un déficit de 1,0 por ciento que está asociado al Plan
de Estímulo Económico que involucra un mayor gasto público.



El gasto público se expande en el 2009 básicamente por un aumento de la
inversión del gobierno general de 51 por ciento.



Los ingresos del gobierno general disminuyen en el 2009 por menores precios
de commodities, menores importaciones y una desaceleración del crecimiento

económico.



El efecto expansivo neto de la política fiscal en el año 2009 sería positivo en 
0,8 por ciento del PBI.









Lo que dice el BCRP



Riesgos de proyección:

ÅMayor deterioro de la economía mundial.

ÅMenores presiones inflacionarias por menor 
gasto interno.

ÅRestricciones en la oferta de energía 
eléctrica.



CGTP

ÅLa CGTP ha elaborado este documento 
articulando tanto el trabajo de sus cuadros 
profesionales dirigidos por Pablo Checa, con el 
aporte de expertos cercanos como: Jorge 
Bernedo, Oscar Dancourt, Francisco Verdera, 
Jurgen Schuldt, Juan Chacaltana, Alfredo 
Villavicencio, Edgardo Balbín, entre otros.



ÅEl documento cuestiona el rol y peso de las 
exportaciones frente al mercado interno; 
propone dejar en suspenso todos los TLC, 
elevar el salario mínimo, redefinir la relación 
entre estado y mercado, entre otras medidas 
cuyo objetivo es precisamente "defender el 
empleo y la economía popular".





Mario Huamán Rivera
Secretario General

CGTP
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CONFEDERACIÓN GENERAL DE 

TRABAJADORES DEL PERÚ

άtƭŀƴ Ŝƴ 5ŜŦŜƴǎŀ ŘŜƭ ŜƳǇƭŜƻ 
ȅ ƭŀ ŜŎƻƴƻƳƝŀ ǇƻǇǳƭŀǊέ



NUESTRA VISIÓN 
DE LA CRISIS

A. El mundo confronta una brutal caída de la producción, el
colapso de miles de empresas, la pérdida de millones de
puestos de trabajo y el deterioro de las condiciones de
vida de los trabajadores y trabajadoras de los sectores
menos protegidos de la población .

B. Los responsables de esta crisis no somos los trabajadores .
Son el sistema financiero internacional y las grandes
corporaciones que dirigieron la economía mundial y los
gobiernos que aceptaron dócilmente las políticas
neoliberales, permitiendo que fueran las ganancias sin
límites, el fin último de la economía .
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Å El Perú no es la excepción . El crecimiento
económico que el 2008, representó casi el 10% del
PBI, en enero del 2009 cayó estrepitosamente a
menos del 4%.

Å Las exportaciones que el año pasado bordearon
los 32 mil millones de dólares, el presente año se
estima que estarán en el orden de 22 mil millones
de dólares .

Å Los efectos nocivos de la crisis representan hasta
ahora la pérdida de aproximadamente 100 mil
puestos de trabajo y una sensible caída de la
capacidad adquisitiva de los salarios y el ahorro de
la población .

u
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LA CRISIS EN EL PERÚ



Å Los sectores más afectados son : la minería metálica
y no metálica, la manufactura fabril de recursos no
primarios, agroindustria, comercio y servicios .

Å Ante esta realidad, no compartimos el escenario
triunfalista de quienes minimizan los efectos de la
crisis, siendo desmentido por la contundencia de los
hechos .

Å De no aplicar los correctivos necesarios, en el
segundo semestre del año en curso la situación
será aún más grave .
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NUESTRA 
PROPUESTA
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OBJETIVOS
1. Enfrentar la crisis, manteniendo adecuados niveles de 

crecimiento económico para asegurar la generación de empleo y 

la preservación de los puestos de trabajo y prohibir el despido 

arbitrario.

2. Estimular el crecimiento y el consumo de la producción nacional,

con un adecuado equilibrio del sector externo.

3. Focalizar la ayuda del Estado a los sectores productivos y

regiones donde se está perdiendo empleo masivo.

4. Atender de manera preferente, a los más pobres, a los ancianos y

a la niñez desprotegida.
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MEDIDAS
CONCRETAS

31
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1.  Políticas Fiscales

a). Aumentar de manera real el gasto
público principalmente en infraestructura en
obras de corta maduración que generen empleo
masivo, como una medida contracíclica, dirigida
a brindar ingresos a las familias pobres que
consumen básicamente productos nacionales.

b).Propiciar una política tributaria con sentido
redistributivo y reactivador, basada en los
impuestos directos y que asegure el
financiamiento de las medidas propuestas.
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c). Establecer un impuesto extraordinario al
patrimonio de las empresas mineras y a
las ganancias de capital para amenguar la
fuerte reducción de los ingresos
tributarios.

d). Reducir los impuestos y aportes al fondo
de estabilización de los combustibles,

para mayor rebaja del precio de los
combustibles, restablecer ingresos a las
familias y a las empresas, aumentando la
demanda y la competitividad.
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2. Defender la producción nacional 
para dinamizar el mercado interno

a).Impulsar un plan especial para asegurar y dinamizar el
gasto en las regiones, propiciando la eliminación de
barreras burocráticas y asegurando mecanismos de
control y transparencia.

b).Suspender la aplicación de los TLC que afectan la
producción nacional. Y en otros casos, asumir medidas
arancelarias y paraarancelarias con el fin de proteger el
aparato productivo nacional y el empleo para los peruanos.
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c) . Establecer un programa especial para dar

crédito al agro y a la MYPES, reduciendo los

intereses para estos sectores .

d) . Ampliar los créditos hipotecarios para las

personas de bajos y medios ingresos,

reconvertir los créditos de dólares a soles y

evitar el alza del interés en el sector

construcción .

e) . Impulsar una política de mayor resguardo de las

reservas internacionales, y permitir un aumento

paulatino y moderado del tipo de cambio para

mejorar la competitividad de la producción y el

equilibrio en el sector externo .
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3.  Proteger el empleo 
con Trabajo Digno y Decente

a) .Impulsar una política de fomento

al trabajo digno en las

empresas, promoviendo desde

el Estado la negociación colectiva

y la libertad sindical .



Lima: PEA asalariada ocupada y remuneraciones reales, 1970-2006

 (constantes de Dic.2001)
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b). Aumentos 
de: la RMV a 
750 soles. 

Aumento 
general en el 
sector público, y 
de las pensiones      
para recuperar 
la demanda 
interna.



Gráfico 1 

Lima: Evolución de la tasa de pobreza y los salarios reales, 1983 -2002 

(A precios constantesde 1994)
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c) Impulsar programa especial de protección del empleo que incluya

compromisos tripartitos por rama, para no reducir el empleo, ni los

salarios en el cual el Estado asuma durante un año las contribuciones a la

seguridad social, hasta un monto equivalente al salario mínimo.

d) Crear el programa de reconversión laboral con recursos del Fondo de

Estabilización Fiscal, FONDOEMPLEO y la Cooperación internacional,

dirigido a trabajadores cesados por efectos de la crisis

e) Establecer un seguro de desempleo temporal.

f) Promover incentivos tributarios para las empresas que auspicien la

capacitación laboral y la innovación tecnológica.

g) Incrementar el número de inspectores y fiscalizar activamente el

cumplimiento de los derechos laborales.
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4. Elevar la productividad en el  agro y 

la soberanía alimentaria
a. Impulsar una Política Concertada para elevar la Productividad en el Agro.

Reestablecer franja de precios y sobretasas de salvaguarda.

b. Penalizar la especulación y acaparamiento. Promover ferias agropecuarias.

Establecer medidas anti-monopolio en productos como el algodón y lana de

alpaca. Reestablecer aranceles a los oligopolios de alimentos.

c. Brindar facilidades para obtener y refinanciar créditos en el sector agrario.

d. Derogar los Decretos Legislativos que propician el despojo de las tierras de

las comunidades campesinas y amazónicas.
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5. Impulsar medidas en defensa de la 

Micro y Pequeña Empresa

a) . Incorporar como parte de la defensa del mercado

interno, las compras estatales dirigidas de manera

preferente a las MYPES .

b) . Incrementar el financiamiento a la pequeña y

microempresa, disponiendo una mayor línea de

crédito de parte de COFIDE y a través de las

entidades del sistema .

C) . Respaldar las operaciones con venta de facturas

(factoring) a favor de las MYPES agrícolas y

urbanas

D). Elevar la contribución de COFIDE al FOGAPI .
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6.  Proteger a los más pobres

a) Impulsar de manera descentralizada y transparente programas

sociales, que combinen empleo temporal y mejoramiento de la

infraestructura productiva y de los servicios básicos de salud,

educación y nutrición.

b) Implementar un programa de transferencias en dinero para

campesinos y ganaderos pobres no partícipes de los programas de

empleo temporal, para evitar el remate de sus tierras y animales.

c) Otorgar pensiones con fondos del Estado a los mayores de 65 años,

que no perciben ingresos.

d) Poner en marcha de manera urgente el seguro universal en salud, 

brindando atención de calidad.



7. Mayor énfasis en la integración 
regional

a) Impulsar la integración económica y el 
intercambio comercial a nivel regional y 
subregional.

b) Aprobar el crédito suplementario para 
twhat9w¦ ƻǊƛŜƴǘŀŘƻ ŀ ǊŜƭŀƴȊŀǊ Ŝƭ άCƻƴŘƻ ŘŜ 
tǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ 9ȄǇƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎέ

c) Apoyar la internacionalización de empresas 
peruanas y la diversificación de mercados.



MUCHAS GRACIAS

Lima, 26 de marzo del 2009
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